
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, siete (7) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal sumario – Visitas y alimentos - 

Demandante Santiago Gómez Ochoa 

Demandado Manuela Peláez Olaya 

Menor Emmanuel Gómez Peláez 

Radicado 056973184001 - 2019 – 00134 – 00 

Providencia Auto # 020 – requiere a la Demandante - 

 
 
SE ORDENA requerir a la Comisaria de Familia de Granada, Antioquia, para 
que auxilie, en el término menor posible, el comisorio numero 030 enviado el 
día 18 de agosto de 2021. Líbrese oficio. 
 
SE DISPONE anexar al expediente virtual el memorial anterior de la parte 
Demandante, para los efectos procesales subsiguientes. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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